
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00325 
PROCESO: NULIDAD MATRIMONIO -SENTENCIA ECLESIÁSTICA. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, requiérase al Tribunal Eclesiástico 

de la Diócesis de Fontibón para que se sirvan dar respuesta inmediata a nuestro 
oficio No.0504 de junio 4 de 2021, enviado a través de correo electrónico de fecha 
17 de junio de 2021. Por secretaría líbrese la comunicación correspondiente y 
remítase directamente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 61 

 

Hoy 10 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 
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Sandra  Mejia Mejia
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Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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